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en relación al tema oficial ”E1 Hiño Abandonado en América" pre

sentado en el XI Congreso Panamericano del Niño. - Bogotá 22-29 
de Noviembre-59»-

Comité Nacional que lo elabox’ó:
Dr. Uodrigo ■quesada, Vice-t¿inistro de Salubrid d Púb. ica y 

Representante de Nicaragua en el Consejo Directivo del Instituto 
Interamericano del Nido.

Dru. ■.■•folia .¿'adllla de .'eza, Jefe del De/to. de Bienestar 
Social del winietorio del Trabajo.

Dr. Jorge Méndez Hont -■■Ivon, en representación del Prof. Na- 
¡ssore Habed López, Director del Consejo Técnico del kiniaterio de 
iEducación l’úblicj;.

Sta, Itoura Muirona, Asistente Social, Jefe de la Oficina de 
íServicio Social del Instituto Nacional de Seguridad Social. 

— — — — o — — — —

MSPECTOS ¿OGIALbó

Concepto y Definición.- Harold A. Phelpo define los problemas - 

sociales como "loa obstáculos que dificultan la realización de - 

eaquello que la sociedad considera vida social normal" y Richard 

C3. Fuller añade que los problemas sociales, surgen cuando hay una 

(conciencia, común a ciertas personas, de que una particular si- 

tíuación social es una amenaza para determinados valores por ellas 

ejstimadoc y que tal situación, puede ser corregida por la acción 

«olectiva.

Así entendidos estos conceptos, debemos considerar que el -
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miño abandonado constituye un problema social, ya que an asas — 

ooondicionea se ve privado en el hogar del afecto, seguridad,oui 

¿fiados y protección, factores de suma importancia pura la íorau,- 

ooión de la personalidad y la adquisición de valores que le ser

virán para desenvolverse normalmente y ser un factor positivo en 

lia sociedad, que colabore con otros miembros por el bien de la 

misma; si osas condiciones faltan, tal es el caso del nifio aban- 

dlonado, óste será nas tarde un miembro negativos un delincuente, 

uin vicioso, etc. que^será una lacra pura la sociedad en que se - 

desenvuelve.

Para poder prepararse para la lucha por la vida, el niño ne 

Ciesita crearse en un hogar normal, donde cada uno de sus miembros 

oiumpla^pn los deberes que tiene y goce de los derechos que le - 

oiorre's'ponden, en su carácter de padre, madre e hijo; un hogar - 

¿[•onde haya armonía, comprensión, afecto, conciencia de los debe

rles y derechos, para que encuentre en él las condiciones propi

cias para su normal desarrollo.

El siglo XX ha sido llamado ol siglo de la niHez, ya no se. 

tuabla de los derechos de los padres y los deberes de los hijos - 

B;ino que ”se afirma que el niño no es la propiedad de los padres, 

Bino una criatura portadora de los derechos inviolables ". En es

tío siglo loe EE.UU. se han consagrado como el país pionero en el 

■'icvimiento de protección a la infancia; distinguiéndose por las 
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'îllauadas Conferencias de la Casa Blanca que se celebran cada - 

d:.iez años y que constituyen una completa legislación cobre la 

ndflez, dándole gran importancia al niño abandonado por ser el ~ 

i.iás necesitado de amparo y protección.

Podemos definir al niño abandonado como aquél que carece - 

dientro del hogar, de afecto, protección, seguridad, comprensión, 

ojuidados, etc., es decir de lao condicioneo necesarias para su 

naormal desarrollo.

CBaueaa del abandono.- Si aceptamos la definición anteriormente 

aseñalada del nüio abandonado, en Hioaragua podemos encontrar co 

rao causas del abandono las siguientes:

a) El hogar mal constituido. Ya sea por decepción de uno 

<ïïe los padres o por que arabos vivan en riña constante. En ambos 

ocasos el niño vive en un ambiente carente de seguridad y afecto 

(Rué no le permite desenvolverse normalmente.

b) El trabajo de la mujer. Ya se trate de la madre solté- 

na que tiene a su cargo el sostenimiento de sus hijos, o de ho

lgares en que existen ambos padres que éstos tiene que salir a - 

Itrubajar. En ambos casos los niños quedan con frecuencia a bando, 

uñados, a merced e los vecinos que solo se ocuparán de ellos cuan 

odo corran un peligro inminente, en caso de familias muy pobres y 

■cuando se trate de personas de la clase media, en manos de sir

vientas que no podrán proveer al niño de lo que éste necesita.
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c) Falté’ de responsabilidad de los padres frente a los hi— 

jjoa. Esto se ve en casos de familias pudientes que solo se ocu 

ppan de satisfacer las necesidades materiales de sue hijos olvi

dándose del aspecto moral y espiritual por desconocer la impor

tancia que ellos tiene.

En cualquiera de los aspectos citados la causa profunda del 

aabandono se debe a. la falta de afecto de los padres por sus hi~ 

jjos, o la falta de educación que no les permite comprender que 

e#s lo que su hijo necesita.

factores que las provocan.- Los factores más importantes que - 

acondicionan las csusae del abandono son las siguientes:

a) La situación económica precaria,
b) La falta de educación de la mujer para afrontar sus - 

responsabilidades en el hogar.
c) La influencia del ambiente.
d) La falta de un número suficiente de instituciones ade- 

onuadas donde la madre pueda dejar a su hijo cuando sale a trabá 
jiar.

e) La falta de leyes protectoras de la infancia.

Cjlasificaéión y formas de abandono.- En Nicaragua el abandono 

d«,el niño se puede dividir en: total y parcial y éste último en 

«coral y material.

Albandono Total.— Podríamos llamar abandono total al referirnos 

a. niños expósitos. A este respecto vale decir que en Nicaragua 

e.il caso do expósitos es muy poco frecuente, porque casi siempre 

euxlste alguna persona caritativa que se hace cargo del niño cuan 

<ho fajta el padre o la madre o ambos, o cuando éstos lo abandonan.
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furo ai bien es cierto que el niño ae ve libre por el momanto - 

4ell abandono total, lamentablemente raras veces escapa del aban 

¿oino parcial de índole moral y material, ya que con frecuencia 

tu explotado por las personas que lo han tomado a su cargo, ya 

se 1 trate do parientes o de personas extrañas.

Àbaand ono mat erial « - Aunque al referirnos al abandono los facto- 

rene materia loa y morales se conjugan, definimos con ol nombre de 

abandono material, aquél en que el factor económico juega un pa- 

pe'tl principal. Esta clase de abandono es frecuente en Nicaragua 

*ni los siguientes casos:
a) De madres pobres abandonadas
b) De hogares pobres en que ambos trabajan
0) Do hogares incompletos donde existen un padrasto o ma

drasta y que por lo tanto el niño nacido de convivencia o matri 
eojnio anterior se ve recluido a un segundo plano y generalmente 
•bj explotado. Corno consecuencia de esta situación, nacen en él 
resentimiento, frustuoiones, inseguridad y un cúmulo de experisn 
ellas que le impiden ser folia y deforman su personalidad.

Abaandono ¿íoral. — Esta clase de abandono es el caso de los niños 

iojnde no existen problemas económicos, poro donde el padre y la 

laadre se dedican a quehaceres o recreaciones ajenas a todo lo - 

quue se relacione con el niño y éste se siente solo, sin cariño

J falta de protección y seguridad.
Este es también el caso de los niños que viven en orfelina 

tco# o instituciones donde se le dá una asistencia paliativa sin 

Vite tenga a nadie que se preocupe de sus problemas psicológicos 

loraies.
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También podemos incluir el caso de loe niños de familia» 

acomodadas nacidos de una convivencia o matrimonio anterior y

que por tal situación quedan relegados a un segundo plano.

Evolución del abandono en relación con las medidas adoptadas»- 

Existen en Nicaragua unas veinticinco instituciones de inicia

tiva pública -j privadas que aunque no tengan por única finali

dad amparar al niño abandonado, os a éste a quien toman de pra. 

ferencia, ya se deba el abandono a que la madre esté enferma, 

que tenga que salir a trabajar, o que realmente lo haya aband¿ 

nado. No ce ha podido hacer un estudio sobee la evolución del 

abandono en el país, pero podemos decir que existe inquietud -

por amparar al niño abandonado, pero <;ue tanto lae Asociaciones 

como las Instituciones existentes realizan una labor paliativa

;y no constructiva como sería de desear, ello se debe a la falta 

de preparación técnica de las personas a cuyo cuidado se encuen 

tran.

.Panorama futuro del abandono»- El problema en Nicaragua cuenta 

;para bu solución con dos Instituciones de gran importancia: El 

Instituto Nacional de la Vivienda y el Instituto Nacional de Se

iguridad Social» Ambas tienden a amparar al proletariado. No 

•obstante el panorama no padrá variar mucho sino se adeptan medí, 

idas constructivas en todas las clases sociales y en todo el país.

^Tratamiento.- a) Labor educativa en los padres de familia pa-
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ra formar conciencia de la responsabilidad que tienen frente a 

su hogar, haciendo hincapié en la importancia de satisfacer las 

necesidades psicológicas y morales de sus hijos.

b) Fomentar la industria casera de la mujer, para que no 

tenga que salir a trabajar fuera del hogar.

c) fomentar la creación de hogares para niños, en todos 

aquellas empresas en que trabajen mujeres.

d) Tender a que las Instituciones existentes sean reforma 

das estando al cuidado de técnicos especializados a fin de ;ue 

el niño encuentre en ellos el ambiente propicio para su normal 

•desarrollo.

¡Maneras de evitarloPara evitar el abandono del niño en iíica 

:ragua, las medidas más importantes de tomar serían las siguien

tes:

a) La dación da leyes que protejen a la infancia, entre - 

• ellas la ley de adopción.

b) Hacer labor educativa en la colectividad, para formar 

•conciencia del amparo que el niño necesita.

o) Hacer labor en las Escuelas y Colegios, para preparar 

¡los padres y madres futuros.

d) Mejorar el standard de vida de la olase trabajadora, - 

mejorando los salarios, incrementando los ingresos, haciendo - 

•campañas en contra de los vicios, fomentando las recreaciones
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«anas, orientando a la mujer en los gastos del hogar, etc.

Cualquier labor que se pretenda hacer para solucionar el - 

problema., necesitará la colaboración de trabajadora social. La 

falta de ellas en nicaragua es una de las causas que impide tr¿ 

bajar debidamente en la solución de los problemas sociales.

Para poder contar oon un número suficiente de trabajadoras 

sociales en el país, se necesitaría orear una Escuela de Servi

cio Social, ya que el sostenimiento de personal extranjero re

sulta mas caro y además no se puede contar con él por tiempo - 

indefinido.

0---------
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¿ASPECTOS TæG/JjgS

La Constitución Política de Nicaragua en su Arto. 76 garanti- 

¡za la protección y defensa del Estado al Matrimonio, la familia y 

lia Maternidad.

El Código Civil protege a los menores en importantes institu

ée iones como la Patria Potestad y la Guarda.

Establece que al padre compete el ejercicio de la Patria Po

testad y que la madre participa del poder paterno y debe ser oída 

een todo lo que se refiero a loo interoses del hijo, (Arto. 244 y 

2245 C.) en defecto del padre la Patria Potestad corresponde a la 

madre. (Arto. 246 C.).

En los casos de separación de cuerpo, de divorcio voluntario 

co forzoso, corresponde a los hijos menores de siete años estar al 

Hado de la madre, a no ser que el Juez por justa causa establezca 

Ho contrario. En estos casos, cuando los hijos son mayores de sie

nte años, corresponde a la madre la Patria Potestad sobre las hijas 

jy al padre sobre loo hijos, si los cónyuges o el Juez no han dis

puesto otra, cosa ( Arto. 260 C. ).

Cuando los hijos son nacidos fue a de matrimonio, la Patria 

IPotestad corresponde al padre si son reconocidos por óate, y en eu 

¿¡defecto a la madre. La madre ejerce de pleno derecho la Patr| Po- 

ttestad sobro los hijos ilegítimos no reconocidos por el padre ( Ar

ito. 263, 265 y 266 0. ).-
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No ejercerá la Patria Potestad el padre que ha negado au pa- 

ttemidad y tuviere que reconocerla en virtud de fallo judicial - 

((Arto, 264 C. ) perderá éste derecho la madre que se encuentre en 

ildeáticas circunstancias. (Arto. 267 C.).-

E1 Arto. 80 de la Constitución Política establece que loe pa- 

ddres tienen para con los hijos habidos fuera de matrimonio las mis- 

aaas obligacio es que respecto a los nacidos en él. La inclusión - 

die esta disposición en la Constitución Política, constituye un no- 

ttable avance en bien do los hijos nucidos fuera de matrimonio, los 

<Uue en virtud de ella quedan en igualdad de derechos respecto a - 

líos hijos de matrimonio.

La Ley dispone que el marido es el pudre del hijo concebido

dientro del matrimonio; (Arto. 199 C.). En cuanto al hijo habido

ftuera de matrimonio establece la Constitución Política el derecho 

dle investigar la paternidad de acuerdo con las leyes; y el Arto.

22 2 5 C. prohibe la investigación de la paternidad, excepto en los

ciases siguientes s

lio.- Cuando existe escrito del padre en que expresamente declare 

ssu paternidad;

22o.- Cuando en caso de estupro, violación o rapto coincida la épo— 

esa de la concepción con la del hecho punible;

35o.- Cuando esté el hijo en posesión notoria del Estado.

En vista de esto,, consideramos de mucha urgencia e interés so

dar mayor amplitud a la investigación de la paternidad, la que 
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die acuerdo con las disposiciones legales citadas se encuentra 11— 

■altada a los tres casos señalados.

Una ley qua diora amplitud a la investigación de la paterai- 

ddad, vendría a resolver el serio problema que se presenta al «xia- 

Itlr considerable cantidad de niños legalmente sin pudre, con las 

lamentables consecuencias que en muchísimos aspectos trae esta ei- 

Ituación.

La investigación de la maternidad tiene más amplitud en la 

ILey; puede establecerse por cualquiera de los medios ordinarios 

<Me prueba y en todos los casos, excepto cuando se trate de airi- 

tbulr un hijo a una mujer casada. (Arto. 226 y 227 0.).-

La Patria Potestad se suspende:

lo.— Por incapacidad del padre o madre, reconocida judicial

mente.

2o.- Por ausencia de los mismos con arreglo a los tériinoe 

óde la Ley.

3o.— Por sentencia, pronunciada contra el padre o madre, que 

(contenga en sus decisiones la interdicción temporal de la Patria 

IPotestad.

La,Patria potestad termina:

lo.- por la muerte del padre o madre.

2o.— Por la emancipación, mayor de edad o declaratoria de ma 

jyoría de edad de los hijos.
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3o.- Cuando el padre maltrata habitualMcnte al hijo, o lo po

ma en peligro de perder su vida o le causa grave daño.

4o.“ Cu-.ndo el padre o madre ha abandonado al hijo.

5o.~ Cui-ndo la depravación del padre o madre le hace indigno

¿Be ejercer la Patria Potestad,

6o,- Por toda sentencia ejecutoriada que declare al pudre o 

madre culpable de un delito que se castigue con penas que lleven 

ooonsigo la pérdida de la Patria Potestad.

En cuanto a los hijos abandonados, la Ley establece sancio- 

mes de carácter penal y de carácter civil; en lus sanciones pena- 

lies es agravante cuando el abandono fuere en lugar inhabitado, y 

ccuando como consecuencia, del abandono muriere o resultare lesiona

dlo el menor.

Respecto u las sanciones civiles, además de la pérdida de la 

IPatria Potestad que establece el Código Civil, el Arto. 34 Cn. in- 

cciso 8o. sanciona con la suspensión de los derechos de ciudadano a 

çquien injustamente abandona a su hijo menor legítimo o ilegítimo.

Por medio de la Institución de la Guarda, la Ley ampara al ni- 

fflo abandonado; y cuando se encuentra en la circunstancia de tener 

«algún familiar, u éste corresponde la Guarda sobre el menor, de a— 

«cuerdo con lo dispuesto en el Arto. 315 relativo a la Guarda Legí

sima.

Conformo el Arto. 320 C. el que huya recogido un niño expósi- 

’to será por el mismo hecho su Guardador. Los jefes de las cusas de 
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expósitos, hospicios y demás casas de beneficiencia, son por si - 

litsino hecho Guardadores de los niños recogidos en ellos mientras 

permanezcan en el establecimiento. Esta Guarda de hecho tiene ca

racteres especiales que la diferencia de la Guarda en general; es- 

taindc éstos guardadores únicamente obligados a llenar loe requisi- 

tO»B de identificación del menor y a comprometerse ante la autoridad 

correspondiente a cumplir con los deberes de la Guarda,

Una favorable solución al gravo problema de los niños expósi

to is y abandonados, constituye la inclusión de una Ley de Adopción 

eni el sistema legislativo del País, ya que actualmente en Nicaragua 

DO) hay Adopción; no obstante, ha sido presentado al Congreso lucí onal 

mu Proyecto de Ley de Adopción que en el presente está en estudio.

---------------------------------- 0 0 0 -------------------------------

Oonfoi’me la legislación Penal vigente está eximido de toda res- 

poínsabilidud criminal el menor de 10 anos, Tampoco es responsable — 

írtiminalmcnte el niño mayor de 10 años y menor de 16 a no ser que 

Joonsture que obró con discernimiento. Esta declaración debe ser ba— 

laida en diotámen de facultativo. (Arto. 390 y 391 In.).-

Declarando el facultativo que el menor obró sin discernimiento, 

leerá éotc declarado irresponsable criminalmente y entregado a su re— 

irresentante legal para que lo corrija y cuide de él, o a una persona 

iQOmpetente o casa correccional según las circunstancias y gravedad 

i® la acción. (Arto. 395 Inc.).
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Cuando el facultativo declarare que el niño obró con discer-

mimiento, se le impondrá la pena correspondiente, atenuada en dos 

¡grados por lo menos,a juicio prudencial del Juez. (Arto. 392 Inc. ).

Dice al Arto. 394 del Código de Inotrucción Criminal que en 

coaso de duda de si el menor obró o no con discernimiento se presu

me que obró con disoei'nimiento.

Es evidente la necesidad de una reforma a las disposiciones 

coitadaa, ya que conforme la legislación actual pueda suceder que a 

um niño de apenas 11 años se le aplique pena como a un mayor de e- 

cdad, con lae atenuantes establecidas por la Ley.

También es necesario que la Ley establezca que en caso de duda 

¿de si el menor obró o no con discernimiento se presuma que obró sin 

¿discernimiento, tanto poi’ seguir el principio general de interpre

tar y buscar siempre lo más favorable para el reo, como por tratares 

¿del caso especial de menores, que debe ser mirado con espíritu de - 

mayor comprensión y amplitud.

Entre los delitos contra menores que establece la Ley se encuen- 

ttrans

El Infanticidio, que consiste en dar muerte a un niño dentro 

¿de las 24 horas de haber nacido.

El abandono de niños, considerando como tal el heor.o de abando— 

mar a un menor do siete aíios en lugar poblado o despoblado (Arto 364 

One.).
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El Rapto de personas menores de doce a^os con miras deshones

tas, considerado delito aún cuando mediare el consentimiento del 

niño raptado (Arto. 595 In.).

La violación de un menor de doce a los, que ce considera puni

ble aún cuando no mediare fuerza o intimidación (Arto. 598 In.).

actos deshonestos. En caso de ac

tos deshonestos en un menor do doce años, el que lo comete recibi

rá castigo como si hubiere habido violación, aunque no concurran 

las circunstancias que caracterizan este delito (Arto. 401 In. ).- 

El Rapto y la Violación aon considerados por la ley co:r,o de

litos de orden privado, y el Juez no puede proceder de oficio, si

no, a lo menos, mediante simple denuncia hecha a la justicia por 

la parte interesada, por sus padres, abuelos o guardadores, o por 

la persona bajo cuyo poder se encuentre el menor en la época de ao- 

meterae al delito. En caso de imposibilidad de estas personas para 

formular la coirespondiente denuncia o acusación o de la persona a- 

igraviada, podrá el Ministerio Público entablar la correspondiente 

(demanda (Arto. 404 Pn.).

Consideramos que el representante del Ministerio Público, en 

'Virtud de bu misión social debía estar obligado a entablar acusa

ción en los casos citados y que su intervención debía ser forzosa, 

jal menos cuando el delito sea cometido en aenords.

Finalmente, consideramos de urgente necesidad una Legislación
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¡y un Sistema de Justicia Especial pura los casos da Honores que

venga a derogar los ai atonías existentes inadecuados, especialaen 

te en el cuso de menores que comentan delito.

El Códi¿i;o del Tr. bajo tiene un Capítulo especial que se re

fiere al trabajo de los menores y las mujeres.

Este Código en su Arto. 123 prohibe el trabajo en las Empre. 

sas industriales a las personas de uno u otro sexo menores de 14 

años. Incluye en la prohibición el trabajo en representaciones 

públicas, teatros, circos, cafés o cualquier otro lugar de diver 

sión que pueda ser peligroso para la salud o el desarrollo físi

co intelectual o moral del niño. Exceptuando los trabajos que - 

se realicen en escuelas técnicas y profesionales, en Organizado 

nes Culturales o de beneficencia, siempre que tengan carácter - 

esencialmente educativo que no tengan fin de lugro. Su duración 

y forma de realizarse deben estar sometidos a la aprobación de 

la Autoridad.- Establece el Arto. 48 que la jornada máxima de - 

trabajo para los mayores de 12 años y menores de 16 será de 6 hœ. 

Para los menores de 12 años es prohibido el trabajo.

Es prohibido que los menores de 16 años realieen jornada — 

extraordinaria de trabajo, conforme el Arto. 56 Ct.

Los menores de dieciocho años de edad no podrán ser empleados 

•n trabajos subterráneos de mina ni en trabajos de pintura industrial 
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oque empleen materias o productos venenosos (Arto. 125 C.T.).

Las empresas agrícolas o industriales ubicadas fuera del re

ídlo de las escuelas urbanas y donde hubieren más de JO niños de e- 

<Múd escolar, están obligadas a tener una escuela adecuada paru la 

«nseñansa prinj&x’ia (Arto. 14 C.T.).

La aplicación de la Legislación, laboral relativa a menores, 

tha encontrado dificultad por no existir un Reglamento de Trabajo 

die Menores yue establezca lu força de aplicación a la Ley. Con 

eeste objeto el Departamento de Bienestar Social del Ministerio del 

trabajo, elaboró un Proyecto de Reglamento de Trabajo de Menores, 

œuya aprobación está pendiente de una serie de reformas al Código 

edel Trabajo.

------------------ooo-------------------

La Constitución lolítica establece la educación de los hijos 

cecino obligación primordial de los pudres (Arto. 57 Cn. ) y garanti- 

œa el auxilio del Astado para la educación de la prole numerosa a 

Loe padres sin recursos económicos (Arto. 58 Cn.)j establece que 

La educación pública es deber preferente del Estudo, considerando 

obligatoria la educación primaria, y la costeada por el Estado y 

corporaciones públicas gratuita y laica (Arto, 98 y 100 Cn.). Esta

blece temblón la Constitución Política que en todas las escuelas se 

atenderá lu educación moral del niño y se procurará desarrollar en 

«líos los sentimientos cívicos y el valor personal y profesional.
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Bando gran importancia a la educación elemental en las ionaa 

rurales, establece el Arto. 109 On. que las empresas aerícolas c 

industriales ubicadas fuera del radio de las escuelas naoionalea, 

donde hubieren más de 30 niños de edad escolar estarán obligadas 

a mantener una escuela elemental mixta.

El .Estado procurará el otorgamiento de oubsidioe especíeles 

para la Familia. de Prole Numerosa; este principio constitucional 

tiene aplicación en el decreto Legislativo No.361 o Ley de Protec

ción a la Familia de Prole Numerosa y su correspondiente Reglamen

to. En virtud de esta Ley las familias que tengan cinco hijos o 

imás, tendrán la ayuda del Estado en cuanto a educación, transporte; 

¡preferencias en asistencia social y obtención de becas, rebajas en 

eel Impuesto oobre la Renta conforme el número de hijos; y además 

ódos premios anuales de diez rail córdobas (£10,ü00.oo) cada uno, pa

ira laa dos familias con mayor número de hijos que en el año huble- 

iren sido declaradas Familias de Prole Numerosa.

La Ley protege a la familia y a los hijos menores establecien

do que Itts mujeres podrán recibir el 50¡¿ de salario que correspon

de al marido vicioso, Igual derecho le da a la mujer que haga vida 

marital con un trabajador vicioso no casado y compruebe tener hijos 

ason ól. (Arto. 73 O.T.).

Existe en Nicaragua un fuerte movimiento de protección a la 

iinfanoia; con este objeto se están dando los pasos para la creación
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de un Patronato del Diño, lo que será de gran beneficio para la ni- 

ñéz y 1<- sociedad en general,

A grandes rasgos hemos expuesto la Legislación de Kicurague re

lativa a los menores. El proceso evolutivo de mejor amiento tue en 

todo sentido se está produciendo en el País, abarca en fora¿. impor

tante el aspecto leg¿JL, por medio de refociláis a las Leyes ¿ue inade

cuada o insuficientemente abordan los problemas de la Infancia..

— o -



JTTERIO de salubridad publica

MANAGUA, D. N.

pürecclón CablegTáfica: salubridad

lioqfragua.-... Pag. 20

ASPECTOS RELACIONADOS COK LA ;'ÁLUD DEL NlfîO ABAMDOHADO.-

Es como una consecuencia natural de la falta de protección 

material del niño abandonado que éste será fácil presa de la en 

fermedad, tomando esto vocabb en su expresión mas amplia. Es - 

lógico pensar que la desnutrición, con los complejos síndromes 

que esto ocasiona, asi como todas aquellas enfermedades agudas o 

crónicas que pueden posesionarse de un organismo córente comple

tamente de defensas orgánicas, aumentarán los múltiples proble

mas que bajo el aspecto social, acarrea el abandono del niño.

En nuestro medio, se presentan frecuentemente, el caso del 

¡niño a quien su madre abandona en las salas de los Hospitales, 

;sea reden nacido o con pocos años de edad, presentándose estos 

idltimos con enfermedades gastro-intestinales o síndomres de des- 

mutrición acarreados por la poca o ninguna atención que ha teni- 

«do en su hogar. Este niño, una vez mejorado en sus dolencias, 

isu permanencia indefinida en el Centro Hospitalario acarrea una 

«doble situación que involucra solución: la primera, representa 

uin gasto en la economía del Hospital y la segunda, ocupa una oa 

ana, que hace falta para un niño enfermo que llegue al Centro A- 

æistencial. Esto lo obsérvennos frecuentemente entre nosotros. 

Itera ver la forma de resolver esta situación existen en mi país, 

^Instituciones Estatales que propugnan la protección integral del 

miño aún antes de su nacimiento, en zonas urbanas y rurales, a 

ttravés de los incalculables benenicios que da la medicina preven
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ttiva, traducidos en labor de Educación Sanitaria para la madre - 

ggestante, por medio de Centros de Salud Pública y la medicina cu 

cativa en las Salas de Pediatría de los Hospitales de la kepúbli 

coa.

La medicina social, cumple uno de sus aapectoa a través de 

Ha Dirección ¿Sódica del Instituto Nacional de Seguridad Social,- 

con las Salas de Pediatría de su Hospital, donde los niños nacidos 

cde padres asegurados, reciben atención médica y se les suministra 

11a alimentación aconsejada hasta los seis meses de edad.

La carencia de personal preparado para las labores de traba 

;jo social, es uno de los problemas que actualmente nos preocupa» 

jy que estamos empeñados, cada día mas, en estudiar su pronta re 

fiBOlución, ya que constituye el eslabón principal entre la orga- 

mización de la Comunidad como factor preponderante y las respon- 

ffiabilidades que el Estado tiene que cumplir para sus ciudadanos, 

ai fin de mejorar su subotencia y nivel cultural y social.
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ASPECTOS EDUCATIVOS

Relación de leí Instrucción Pública y de la Educación, con el Ab pdono 

Acción Oooial de la Escuela.- Desde fines del siglo pasado, la 

preocupación por un pedagogía social ha destruido el concepto - 

tradicional del individualismo pedagógico y ha transformado la - 

acción de la escuela, señalándole nuevos rumbos y responsabillda 

des. Se ha. llegado a comprender que ol hombre aislado es una - 

abstracción y que su vida sólo encuentra plena justificación cuan 

do se relaciona con los demás. Tal como lo afirma Natorp, "el - 

hombre sólo se hace hombre medicante la comunidad humana".

Por esta razón, la escuela tiene ahora una finalidad eaenciaj 

mente social» la de preparar al hombre para que cumpla su desti

no como miembro activo y útil de la colectividad a que pertenece. 

Para que la escuela pueda realizar esta elevada miaión tiene que 

asumir una doble función social» interna y externa, es decir, - 

sobre el niño y sobre la comunidad.

Nuestra escuela primaria procura crear un ambiente democrá 

tico de solidaridad, colaboración y responsabilidad, que permite 

a los escolares ejercitarse para su futura acción en la sociedad. 

Relaciones de la Escuela oon la Comunidad

Es una realidad incontrovertible que la escuela necesita en 

todo momento del apoyo del hogar y de la comunidad, para garan

tizar la eficacia de su acción educativa. No obstante, se obser
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va generalmente una falta de colaboración y de mutuo entendimien

to entre la escuela y la comunidad, debido especialmente a las

siguientes causas:

a) Desconocimiento por parte de la escuela de los intere

ses, aspiraciones y problemas de la comunidad»

b) desconocimiento por parto de la comunidad de la labor - 

que realise la escuela.

c) Líaestros carentes de sensibilidad social.

d) Falta de orientación de los maestros en las técnicas del 

trabajo social.

e) Analfabetismo y fajta de tradición cultural en los hoga

res.

La ¿icolón de la escuela no se limita a las cuatro paredes - 

del aula: tiene que trascender hacia la comunidad. La escuela 

como isla, indiferente a la realidad vital que la rodea, traici£ 

na su elevada finalidad.

Poco a poco va penetrando en los maestros de las escuelas - 

urbanas nacionales, la conciencia de esta responsabilidad social. 

En sus planea anuales de trabajo comienza a manifestarse un inte 

rés por colaborar en la solución de algunos problemas comunales 

y por mejorar las relaciones entre la escuela y el hogar. 

Actividades de la Escuela para ponerse en contacto con la fami

lia. Su acción sobre el medio e influencia que recibe de este.

Entre las actividades que realiza nuestra escuela primaria
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urbana para vinculara© con la comunidad, tenemos las siguientes2
a) Visitas de los maestros a los hogares.
b) Visitas de los padres a la escuela.
e) Reuniones con los padres de familia.
d) Conversaciones informales.
e) Organización de Patronatos Escolares.
f) Organización de actos culturales, cívicos, sociales y 

deportivos.
g) Colaboración con la Unidad Sanitaria, Servicio de Sxten 

sión Agrícola, Asociaciones Filantrópicas, autoridades y líderes 
locales.

Por medio de estas actividades, nuestra escuela mejora sue 
relaciones con la comunidad y hace sentir su presencia en el Me

dio social. Además, debemos tomar en cuenta la acción educativa 
indirecta que ejerce la escuela sobre el hogar a través de los 
alumnos.

Con relación a la influencia del ambiente sobre nuestra es

cuela primaria, podemos decir que se ejerce directamente por me

dio de las diversas instituciones que en una u otra forma se re. 
lacionan con ella, e indirectamente a través de la prensa, la 
radio, ol cinc, la televisión, eto.

A estas relaciones sociales y a la influencia del ambiente, 
Be debe el que los niños abandonados encontraron -en iniciativas
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privadas y asociaciones filantrópicas y religiosas- caminos q*  

lee condujesen a la educación, adaptabilidad y preparación ciu

dadana.

La voluntad y espíritu de algunos filántropos crabrón inc 

tituciones en lae cuales se domicilia a los niños an abaldono, 

¡huérfanos y sin parientes o con parientes de precaria economía. 

¡Bn esas instituciones se leo sirve, educación, instrucción y - 

preparación vocucional y técnica de artes y oficios. 

¡Participación de la Vacuola en los problemas de la ciudad.

Por razones obvias, la participación de la Escuela en la - 

(solución de los problemas comunales es más intensa en las áreas 

i rurales.

Con relación a la educación primaria, podemos afirmar que 

isi bien se va formando en nuestros maestros mayor conciencia - 

edel contenido profundamente social que tiene la educación con

temporánea, nuestra escuela no participa todavía, como debiera 

¡hacerlo, en la solución de los problemas de la comunidad*  Los 

¿dirigentes de la educación primaria en nuestro país tienen la - 

iresponsabilidud de orientar mejor a nuestros maestros para que 

«el plan de acción social de la escuela sea más efectivo y fun

cional •

La nueva orientación de maestros y la responsabilidad am

pliada de los mismos, ha despertado su sensibilidad social y 

wuelve la escuela en centro de información que permite el reclu
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^amiento de los niños ou abandono, a fin de llevarlos a loa Ee 

tableoluicntos que la filantropía, la iniciativa privada y aub 

venciones estatales, mantienen oon propósitos de instruir, edu 

ojar y preparar a este tipo de infantes.

Alotitud de la Æscuclu oon los alumnos egresados.- Aunque la 

«soucia, iirimaria no tiene ningún servicio organizado para ayu

dar a los alumnos egresados, el Estado asume esta responeabili- 

(fiad, ofreciendo a los escolares la oportunidad de proseguir sus 

«studios en diferentes Instituciones del país, por medio de be- 

ccaa, que son adjudicadas de conformidad con selección, tomando 

«n cuenta la condición económica de los padres y las aptitudes 

(He los escolares. .El presupuesto exclusivo para becas de educa 

ación primaria en el presente año lectivo asciende a poco menos 

dde un cuarto de millón de córdobas.

Gracias a esta ayuda, muchos alumnos carentes de recursos, 

miños abandonados, ingresan a los Institutos de Segunda Enseñan 

a lus Escuelas Normales, al Instituto Técnico Yocaoional,

«a la Escuela Nacional de Comercio, a la Escuela de Bellas Artes 

jy a otros Centros de Educación Media.- Además,la Academia Mili 

’tar de Nicaragua y la Escuela Nacional de Aviación y la Escuela 

■de Policía, absoi’ben buena cantidad de egfesados.

Actualmente, como ee expresa en otra parte de este Informe, 

•e hacen plausibles esfuerzos pura establecer en nuestras eecue 

1M primarias urbanas la h’icha Escolar, uno de cuyos fines os 

recoger valiosas observaciones acerca de las aptitudes de los -



jSSTERIO DE SALUBRIDAD PUBLICA 
MANAGUA, D. N.

DMrecclón Cablegrárica: salubridad

Pag. 27 

escolares, para efectos de su orientación vocacional.

Algunos colegios particulares tienen organizaciones de ex

alumnos, cuya finalidad primordial es conseguir la colaboración 

de los egresados y mantener cierta cohesión espiritual con el - 

centro, pero no comprenden responsabilidades de otra naturaleza. 

Niños en abandono.- En Nicaragua la situación de los ni.os o Ln 

fantes abandonados resulta o tiene como causa primaria la ausen

cia de responsabilidad en las madres jóvenes analfabetas y la po 

oa o ninguna previsión de padres paupérrimos víctimas de un am

biente de horizontes estreches; circunstancias que unidas a la 

ninguna preparación para recibir esa claae de atenciones dejan a 

los niños en hospitales o mueren los papás por el abandono en - 

que viven.

No obstante esa cruel realidad, el número de niños en ese 

estado social es reducido porque son tambieú los centros de Asis, 

tencia Social, hospitales, las entidades que con capacidad de - 

conocimientos se responsabilizan a colocarlos en loe Estableci

mientos encargados o especializados de esa clase de atenciones 

para niños abandonados.

El Estado y los niños en abandono.-\

Çf Aunque el Estado no tiene bajo su total responsabilidad - 

Planteles con esas funciones, a través de su Ministerio de Edu—



=TcERIO DE SALUBRIDAD PUBLICA
MANAGUA, D. N.

~7'rFWTi6n Cablegráflca : SALUBRIDAD

Nicaragua.- Pag. 28

oaoión Pública destina cantidades en forma de becas y aubvenslo 

mes para contribuir al mantenimiento de esas escuelas especial! 

:zadas, entre las importantes pueden señalarse»

La .Recolección, para niñas, en León.

Hospicio San Juan de Bios, para niños, en León.

Casa ïïazaret, para niñas, en Managua.

Hospicio Zacarías Guerra, para niños, en Managua.

Hospicio de Niñas, en Granada.

Escuela "Pudre Fabreto”, para niños, iJomoto.

Salesianos, para niños, en Masaya.-

— o
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ASPECTO EEIVCDI 31*1 00

En relación a Estadística. dol abandono, pódenos decir yue — 

son muy escasos los datos ¡ue tonemoo, motivado por el hecho de 

que no tenemos una terminología ni una nomenclatura estandartes 

da respecto a loe niños que las madres o padres dejan aban ona

dos, no existiendo asi mismo Oficina Especial, en ningún Org-nis 

mo estatal, .pe lleve la tabulación de estos datos.

La Oficina de Protección a la Familia, adscrita ul yinlsto- 

rio del Trabajo, me ha suministrado algunos datos globales, rala 

clonados a una de los tipos fundamentales de abandono, que el úr. 

Adolfo Moralcu, Director del Departamento de Estadística del Ins 

tituto latui-umcrioano del Niño, ha clasificado y se refieren al 

abandono material; es decir, al déficit o la falta de prestación 

de los deberos de alimentación, entendiendo por tales, además de 

la manutención, lu vivienda, el vestuario y la medicamúntación.

¿n la mencionada Oficina de Protección la Familia, se da 

cumplimiento al Art. 73 de nuestro Código del Trabajo que dices 

« El pago deberá hacerse directamente al trabajador o a la - 

persona quo ól designej sin embargo las mujeres podrán recibir 

el cincuenta por ciento del salario ;Ue corresponda u un marido 

vicioso, o a su hijo monox*  cuando asi lo autorice «1 Inspector - 

del Trabajo. El mismo derecho tendrá la mujer que haga vida ma

rital con ol trabajador viaiooo no casado y compruebe tenga hijos 

con él".
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De acuerdo con lo anterior los datos recabados por esa úfi 

teína y paru los finca anteo dichos son los siguientes: 

IDel 15 do -Vbril al 31 de Diciembre de 1958

No. do Padres <ue firmaron compromisos, obligándose a passr

semanal, quincenal o mensualmente  1,74-7

Dinero entregado u las madres C$254.791.-

NíFIüb favorecidos .......... 3,000

IDel lo» de. Lnc-ro al ,31 da .Octubre de 1959

No. do Padres que firmaron coirGromisos. 3,316

Dinox*o  entregado a madres ...... C$331.841.6C

Niños favorecidos .................... 4,556

- - o-----




